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Cf; 

se;. 

Se declara texto oficial j auténtico el de l u 
diaposiclones ofidalee, cnalqniera qne sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en su enmplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán snseríto'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las ¡respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre dt 1861). 

GOBIEKNO GENERAL DE FILIP INAS. 
Hacienda. 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 796.—Excmo. 

Sr.-Para la plaza de Oficial 4.° Interventor de la 
Subdelegacion de Hacienda de Isabela en esas Is
las, vacante por salida á otro destino de D. Ama-

h lio'Gutiérrez de la Vega, y dotada con el sueldo 
3SI anual de cuatrocientos pesos y ochocientos de so-
i 4 bresueldo, el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nora-
Mk brar á D. José María Aparici y Ximenez de Sandoval, 
'04 que es Oficial 5.° electo de la Dirección general de 
M Administración Civil . De Real órden lo digo á V. E. 

para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1884. 
-Tejada . -Sr . Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1 8 8 4 . - C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 791.—Excmo. 
Sr.—El Rey' (q. D. g.) se ha servido aprobar, con 
carácter de interino, el nombramiento hecho en el 
mismo concepto por ese Gobierno general á pro
puesta de la Intendencia general de Hacienda de 
esas Islas á favor de D. José Martínez Arribas para 
el destino de Jefe de Negociado de primera clase 
de la Contaduría general de Hacienda y de que dá 
cuenta V. E. á este Ministerio en carta oficial nú
mero 1060 de 15 de A b r i l último. De Real órden 
Jo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 6 
de Junio áe lSSL—Tejada.—Sr. Gobernador Gene-
Jal de Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la intendencia general de Hacienda, 
Pai'a los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 794. - Excmo. 
^r.—El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, con 
carácter de interino, el nombramiento hecho en el 
mismo concepto por ese Gobierno general, á pro-
Puesta de la Intendencia general de Hacienda de 
^as Islas, á favor de D. Cenon Durán para el des
tino de Oficial 1.° de la Administración Central de 
MT* 7 ^Piedades, de que dá cuenta T . E. á 
¡f^ M1DÍStei.io en carta oficial núm. 1059 de 15 de 
guDri1 últ«mo; De Real órden lo digo á V. E. para 

COnociffúento y efectos correspondientes. Dios 
188d ^ V" E' muchos años. Madrid 6 de Junio de t̂̂ Tejada--Sr' Gobernador General de las Is-
188 filipinas. 

qufanÍla 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publí-
86 y pase á la Intendencia general de Hacienda, 

y a los efectos correspondientes. 
JOVELLAR. 

S r ^ f ™ 1 0 1)2 ULTRAMAR . -Núm. 789.—Excmo. 
€aráct ^ey- ^ ^ g^ 86 ha 8ervido aprobar con 
pr . r (*e interino, el nombramiento hecho en el 
pUegj0 ^Oncepto por ese Gobierno general, á pro-
ŝgg ? 0,6 \a Intendencia general de Hacienda de 

^no ñ n ^ fav0r (le ®' Sabino Garmr para el des-
ae Oficial 5.° de la Administración Central de 

Impuestos de que dá cuenta V. E. á este Ministerio 
en carta oficial núm. 1073 de 19 de Abri l último. 
De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu-

' chos años. Madrid 6 de Junio de lSS4:.—Tefada. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 790.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar con 
carácter de interino, el nombramiento hecho en el 
mismo concepto por ese Gobierno general, á pro
puesta de la Intendencia general de Hacienda de 
esas Islas, á favor de D. Pedro Forres, para el des
tino de Oficial 1.° de la Tesorería general de Ha
cienda, de que dá cuenta V. E. á este Ministerio 
en carta oficial núm. 1072 de 19 de A b r i l último. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. — Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Junio de 1884.—Tejada.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 25 de Julio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 295.—Excmo. 

Sr.—A los efectos prevenidos en los artículos 3.° y 
4.° del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, ha
ciendo ostensiva á Ultramar la ley de patentes de 
invención de 30 de Julio de 1878, remito á V, E. 
diez copias de testimonios de dichas patentes con
cedidos á D. Felipe Olombet, por un «Procedimiento 
para hilar y retorcer simultáneamente; > á los Sres. 
Catbelinean y Compañía, para «Explotación de 
una prensa llamada «Universal* de cambio instan
táneo de velocidad» á D. Alejandro André, por un 
«Procedimiento para la depuración de los aceites 
minerales;» á don Armando Decaup, por un tritu
rador auxiliar fijado en la parte central de 1-t 
muela;» á don Juan Jorge Dumpoy por un «Aparato 
automático aplicable á los horno Ules y otros apara
tos de gás;» á don Alejandro Godiilot, por un «Pro
cedimiento para quemar toda clase de combustible;» 
á Mr. Eduard Fages Pegre, por un «Mecanismo para 
teñir cortes de guantes aplicable á todas las máqui
nas empleadas para coser dichos cortes;» á la com
pañía de Jives Li l le , por un «Procedimiento para 
tratar la caña de azúcar en receptáculos múltiples 
y cerrados;» á don Eugenio Herraite, por un «Pro
cedimiento para el blanqueo de las materias textiles 
en general» y á los Sres. Voster y Grumeberg, por 
un «Procedimiento para solidificar los ácidos líqui
dos por medio de su mezcla con sustancias mine
rales inatacables con dichos ácidos con objeto de 
facilitar su trasporte y apropiarlos á diversos usos.» 
Lo que de Real órden comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, con inclusión de las 
precitadas copias.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Abr i l de 1884. — Te/aíta. - Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 19 de Mayo de 1884. —Cúmplase, publí-

quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

Copias qne se citan. 
Don Joaquín Moreno y Caballero, Notario de este 

Colegio con vecindad y residencia fija es esta Capital.— 
Doy fé. Que por D. Alejandro Ibañez de la Serna, mayor 
de edad, soltero, empleado particular y vecino de esta 
Córte con cédula personal que exhibe, y recoce, se me 
ha presentado para que deduzca testimonio el documento 
que literalmente dice así:—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, convenien
cia ó utilidad del objeto sobre que recae.—Don Alejan
dro Pidal y Mon.—Ministro de Fomento.—Por cuanto 
D. Eugenio Hermite, residente en Roñen (Francia) ha 
hecho presente en treinta de Octubre último, que á fin 
de asegurar el derecho á la explotación exclusiva de un 
procedimiento para el blanqueo de las materiales textiles 
en general, y de las partes de papel cualquiera que sea 
la sustancia originaria, desea obtener patente de inven
ción con arreglo á la ley de treinta de Julio de mi l 
ochocientos setenta y ocho, y ha cumplido con lo que 
se previene sn la misma ley; por tanto S. M. se ha 
dignado conceder á don Eugenio Hermite derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la memoria y plano unidos á esta pa
tente como parte integrante de la misma, y conformes 
en un todo con los ejemplares que obran en el Conserva
torio de Artes, por el término de veinte años contados 
desde hoy hasta igual fecha de mi l novecientos cuatro 
en qne concluirá.—Este derecho se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de Ul
tramar. Para hacer efectivo en estas provincias el dere
cho que concede esta patente, con arreglo al Real De
creto de catorce de Mayo de mil ochocientos ochenta, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Uitramar. También po
drán si lo prefieren presentar directamente el referido testi
monio, por sí ó por medio de representantes á los Go
bernadores generales de las provincias Ultramarinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria. Esta pa
tente de la que deberá tomarse razón en el Conservato
rio de Artes, será de ningún valor, y por consiguiente ca
ducará la concesión, si el citado interesado no acredita ante 
el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo de 
dos años contados desde esta fecha, y con las forma
lidades qne previenen el artículo treinta y ocho y si
guientes de la citada ley que ha puesto en práctica el 
objeto de la patente, estableciendo una nueva industria 
en el país.—Madrid veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Alejandro Pidal y Mon.—• 
Patente de invención á favor de D. Eugenio Her
mite por un procedimiento para el blanqueo de las ma
teriales textiles en general y de las pastas de papel cual
quiera qne sea la sustancia originaria.—Se tomó razón 
en el registro especial de patentes de invención del Con
servatorio de Artes al fólio ciento cincuenta y seis ter
cero, con el número cinco mil quinientos cinco.—Ma
drid veinticinco de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—El Secretario, Ramón Solves.—Hay un sello.— 
Conservatorio de Artes.—Corresponde con su original á 
que me remito, el cual rubricado por mi devuelvo al Se
ñor exhibente quedando anotado en el libro indicador en 
Madrid á treinta de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Joaquín Moreno.—Legalización.—Los infras
critos Notarios de este Colegio legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. Joa
quín Moreno y Caballero.—Madrid treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Signo, firma 
y rúbrica.—Félix González Carballeda.—Signo, firma y 
rúbrica.—José Miguel.—Hay un sello que dice:—Co-
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legio Notarial del territorio de Madrid y un timbre mó
vil.—Es copia.—El Director general.—Salvador Maro.— 
Hay uu sello que dice:—Ministerio de Ultramar Direc
ción general de Administración y Fomeato. —Es copia.— 
E l Subdirector.—Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc., con vecindad y fija residen-
eia en esta Capital.—Doy fé: Que por D. Alejandro 
Ibañez de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado 
particular y de esta vecindad, con cédula personal que 
presenta y receje, se me ha exhibido para que de
duzca testimonio el documento que literalmente dice 
así:—Patente de invención sin garantía del Gobierno, 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó útilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Angel José Luia Carvajal y 
Fernandez de Córdova, Marqués de Sardoal, Ministro de 
Fomeato.—Por cuanto los Sres. Oathelinean y Coaapa-
ñía, residentes en Ibermes (Francia) han hesho presente 
en 22 de Agosto último, que á fia de asegurar el de
recho á la explotación exclusiva de una prensa llamada 
«Universal, de cambio instantáneo de velocidad», desean 
obtener patente de invención con arreglo á la ley de 
30 de Julio de 1878. y han cumplido con lo que se pre
viene en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado 
conceder á los Sres. Oathelinean y Compañía, derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en la memoria y plano unidos 
á esta patente, como parte integrante de la misma, y 
conforme en un todo con los ejemplares que obran en el 
Coaservatorio de Artes, por el término de veinte años, con
tados desde hoy hasta igual fecha del año de 1904 en 
que concluirá.—Este derecho se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de 
Ultramar.—Para hacer, en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente, con arreglo al Real 
Decreto de 14 de Mavo de 1880, los interesados debe
rán presentar un testimonio legalizado de la misma en 
el Ministerio de Ultramar. También podrán, si lo pre-
ñereu presentar directamente el referido testimonio, por 
sí ó por medio de representantes, á los Gobernadores 
generales de las provincias Ultramarinas en cuyo territorio 
quisieran ejercer su industria.—Esta patente de la que 
deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será 
de ningún valor, y por consiguiente caducará la conce
sión si los citados interesados no acreditan ante el 
Director del Conservatorio de Artes, en el plazo de 
dos años, contados desde esta fecha y con las formali
dades que previenen el art. 38 y siguientes de la citada 
Ley, que han puesto en prá ¡tica el objeto de la patente, 
estableciendo una nueva industria eu el país.—Madrid 
2 de Enero de 1884.—Sardoal.—Patente de invención 
á favor de los Sres. Cataliuean y Compañía, por una 
prensa llamada «Universal, de cambio instantáneo de 
velocidad.»—Se tomó razón en el Registro especial de 
patentes de invención del Conservatorio de Artes al tó-
lio 118 3.° con el núm. 4.982.—Madrid 20 de Febrero 
de 1884.—El Secretario, Ramón Solves.—Hay un sello 
del Conservatorio de Artos.—Corresponde con su ori
ginal á que me remito, y devuelvo al Sr. exhibente. 
Y á instancia del mismo, pongo el presente en este 
pliego de la clase 10 * en Madrid á 22 de Marzo de 
1884.—Signo, firma y rúbrica.—Luis González Martí
nez.—Hay un sello.—Legalización.—Los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio y distrito de esta Capital, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro Compañero D. Luis González Martínez.—Ma
drid 22 de Marzo de 1881—Signo, firma y rdbrica.— 
José Soraalo de las Casas.—Signo, firma y rúbrica.— 
Joaquín Moreno.—Hay un sello del Colegio Notarial 
del territorio de Madrid y un timbre móvil.—Es co
pia.—P. El Director general, Salvador Muro.—Hay un 
sello que dice:—Ministerio de Ultramar Direcsion ge
neral de Administración y Fomento.—Es copia.—El 
Subdirector, Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc., con -Vecindad y fija residencia 
en esta Capital.—Doy fé: Que por D. Alejandro Ibañez 
de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado de esta 
vecindad, con cédula personal que presenta y recoje, se 
me ha exhibido para que deduzca testimonio el docu
mento que literalmente dice así:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—Don 
Alejandro Pidal y Mon, Ministro de Fomento —Por 
cuanto D. Juan Jorge Dumpay, residente en Canderan 
Geronde (Francia) ha hecho presente en 3 de Noviem
bre último, que á fin de asegurar el derecho á la explo
tación exclusiva de un «aparato automático aplicable á 
los hormillos y otros aparatos de gas, con objeto de ob
tener una economía en el consumo,» desea obtener pa
tente de invención con arreglo á la ley de 30 de Julio 
de 1878, y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma ley; por tanto S. M. se ha dignado conceder á 
D. Juan Jorge Dumpay, derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada industria en la fúnna descrita en 
la memoria unida á esta patente, como parte integrante 
de la misma, y conforme en un todo con el ejemplar 

que obran en el Consemtorio de Artes, por el término 
de 20 años contados desde hoy, hasta igual fecha del 
año 1.904, en que conclurá. -Este derecho se considera 
coucedido para la Peaínsala, islas adyacentes y provin
cias de Ultramar. Para lacer en estas provincias eíea-
tivo el derecho que coacde esta patente, con arreglo al 
Real Decreto de 14 de Miyo de 1880, los interesados de-
beráa presentar un testinoaio legalizado de la misma, 
ea el Ministerio de Ultranar. También podráa si lo pre-
íierea presentar directamente el referido testimonio, por 
si ó por medio de represeitantes á los Gobernadores ge-
neralez de las provincias Ultramarinas en cuyo terri
torio quisieran ejercer su industria.—Esta patente de la 
que deberá tomarse razoa en el Conservatorio de Artes, 
será de ningún valor, y por consiguiente caducará la 
concesión si el citado interesado no acredita ante el Di
rector del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos 
años contados desde esta fecha, y con las formalidades 
que previenen el artículo 38, y siguientes de la citada 
ley que ha puesto en práctica el objeto de la patente es
tableciendo una nueva industria en el país —Madrid 29 
de Enero de 1884.—Alejandro Pidal y Mon.—Hay un 
sello en seco del Ministerio de Fomento.—Patente de 
invención á favor de D. Juan Jorge Dumpay, por na 
«aparato automático aplicable á los hormillos y otros 
aparatos de gás, con el objeto de obtener una economía 
en el consumo.»—Se tomó razón ea el Registro especial 
de patentes de invención, del Conservatorio de Artes, 
al folio 143, 3.° con él núm. 5.094.—El Secretario, Ra
món Solves—Hay un sello.—Conservatorio de Artes.— 
Corresponde con su original á que me remito que rubri
cado, devolví al Sr. exhibente. Y á instancia del mismo 
después de anotado en el libro indicador expido el pre
sente en este pliego de la clase 10.a, en Madrid á 22 de 
Marzo de 1884.—Signo, firma y rúbrica.—Luis Gon
zalos Martínez.—Hay un sello.—Legalización.—Los in
frascritos Notarios de esto Colegio, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Luis González Martínez.—Madrid 22 de Marzo de 
1884.—Signo, firma y rúbrica.—José Somalo de las Ca
sas.—Signo, firma y rúbrica.—Joaquín Moreno—Hay 
un sello del Colegio Notarial del territorio de Madrid y 
un timbre móvil. Es copia.—P. E l Director general.— 
Salvador Muro.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia.—El Subdirector.—Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio 
de varios Ministerio etc, con vecidad y fija residencia 
en esta Capital.—Doy fé; Que por el Sr. D. Alejan
dro Ibañez de la Serna, mayor de edad, soltero, de 
esta vecindad, con cédula personal que presta y re
coje se me ha exhibido para que deduzca testimonio 
el documento que literalmente dice así:—Patente de in
vención, sin garantía del Gobierno, en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Alejandro Pidal y Mon, Ministro de Fomea
to.—Por cuanto D. Armando Bacaup, residente en Mar
sella (Francia) ha hecho presente en 3 de Octubre úl
timo, que á fin de asegurar el derecho á la explotación 
exclusiva de un «Procedimiento introducido en las mue
las por la adoptación de un tridurador auxiliar fijado 
en la parte central de la muela», desea obtener pa
tente de invención, con arreglo á la Ley de 30 de 
Julio 1878, y ha cumplido con lo que se previene 
en la misma Ley; por tanto S. M. se ha dignado 
conceder á D. Armando Decaup, derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada indas íWa, eu la forma 
descrita en la memoria y plano unidos á esta patente 
como parte integrante de la misma y conforme en 
uu todo con los ejemplares que obran en el Conserva
torio de Artes, por el térmiuo de 20 años, contados 
desde hoy hasta igual fecha del año 1904 en que 
concluirá—Este derecho se considera concedido para ía 
Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. 
—Para hacer en estas provincias electivo el derecbo que 
concede esta patente con arreglo al Real decreto de 14 
de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar 
un testimonio legalizado de la misma en el Miaisterio 
de Ultramar. También podrán, si lo prefiere a presen
tar directamente el referido testimonio, por si ó por 
medio de representante á ios Gobernadores generales 
de las provincias Ultramarinas en cuyo territorio qui
sieran ejercer su industria.—Esta patente de la que de
berá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será 
de ningún valor y por consiguiente cadacará la conce
sión si el citado interesado no acredita ante el Director 
del Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años, 
contados desde esta fecha y con las formalidades que 
previenen el art. 38 y siguientes de la citada Ley, que 
ha puesto en práctica el objeto de la patente estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madiid 22 de 
Enero de 1884—Alejandro Pidal y Mon.—Hay un 
sello en seco.—Ministerio de Fomento.—Patente de inven
ción á favor de D. Armando Cecaup, por un ^Proce
dimiento introducido en las muelas por la adoptación 
de uu triturador auxiliar fijado en la parte central 
de la muela.»—Se tomó razou en el Registro especial 
de patentes de invención del Conservatorio de Artes al i 
fólio 141, 3.° con el número 5081.—Madrid 11 de j 
Marzo de 1834.—El Secretario, Rimon Solves.—Hay | 

un sello en seco del Conservatorio de Artes.—CorrejJ 
ponde con su original á que me remito y devuelvo ¡A 
bricado al Sr. exhibente. Y á instancia del mismo, 
pues de anotado en el libro indicador, expido el 
seute ea este pliego de la clase 10.a ea Madrid á 
de Marzo de 1884 —Signo, firma y rúbrica.—Luis Gr0tl 1 
zalez Martioez.—Legalización.—Los infrascritos Not^j 
rios de este Colegio, legalizamos el signo, firma y r̂  
brica que anteceden de nuestro compañero D . LQ^; 
González Martínez—Madrid 22 de Marzo de 1884^1 
Signo, firma y rúbrica.—Joaquín Moreno.—Signo, firruj 
y rúbrica.—José Somalo de las Casas.—Hay un sello 
en que se lee.—Colegio Notarial del territorio de 
drid y un timbre móvil.—Es copia.—P. El Director j 
neral.—Salvador Muro.—Hay un sello que dice: 
Ministerio de Ultramar Dirección general de Administra 
cion y Fomeato.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

D. Ramón Sánchez Suarez, Notario público de losde{ 
Colegio de esta Córte coa veciadad y fija residencia en 
la misma.—Doy fé:—Que por D. Julio Vizcarrondo y 
Coronado se me ha exhibido un documento que a 1* 
letra dice:—Patente de invención sin garantía del GQ. 
bíerno en cuauto á la novedad, conveaieacia ó utilídaj 
del objeto sobre que recae:—D. Alejandro Pidal y M3Q 
Ministro de Fomeato.—Por cuanto Mr. Eduard PdgeJ 
Peyre, resideate ea París ha hecho preseate ea 28 ¿J 
Julio último, que á fia de asegurar el derecho á la 
plotaciou exclusiva de uu «me3anismo destinado á teñif 
cortes de guantes y aplicable á todas las máquiuas eaj. 
pleadas para coser dichos córtes,> desea obteuer patentíj 
de iureacioa coa arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878, 
y ha cumplido coa lo que se previeae ea la misma ley; 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á Mr. Edaarf 
Pages Peyre, derecho á la explotación exclusiva de la 
mencioaada industria en la forma descrita en la memo
ria y plano unidos á esta patente, como parte integrant» 
de la misma, y conforme en un todo con los ejemplard 
que obran en el Conservatorio de Artes, por el término 
de cinco años contados desde hoy hasta igual fecha del 
año de 1889 en que concluirá.—Este derecho se consi
dera concedido para la Península, islas adyacentes y 
provincias de Ultramar.—Para hacer en estas provia-i 
cias efectivo el derecho que concede esta patente, col 
arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los i& 
teresados deberán presentar un testimonio legalizado de 
la misma en el Ministerio de Ultramar.—También po
drán, si lo prefieren, presentar directamente el referido! 
testimonio por sí ó por medio de representante, á IOJ 
Gobernadores generales de las provincias Ultramarinas 
en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esti 
patente de la que deberá tomarse razón en el Conser
vatorio de Artes, será de ningún valor y por consiguientoj 
caducará la concesioa si el citado interesado no acre-: 
dita ante el Director del Conservatorio de Artes, eaj 
plazo de dos años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el art. 33 y siguientes deh 
citada Ley, que ha puesto en práctica el objeto de l 
patente establecindo una nueva industria en el país.-
Madrid 22 de Enero de 1884.—Alejandro Pidal y Mon.-
Firma.—Hay uu timbre eu seco que dice.—Ministeril 
de Fomento.—Patéate de inveacioa á favor de Mr. 
Eduard Pages Peyre, por un «mecanismo destinado á te 
ñir córtes de guantes y aplicable á todas las máquinií 
empleadas para coser dichos córtes.»—Se tomó razonen 
el Registro especial de patentes de invención del Coi» 
ser va torio de Artes, al fólio 146, tercero con el núuien 
5109.—Madrid 12 de Marzo de 1884.—El Secretario, BÍ 
mon Solves.—Hay un timbre ea tinta que dice:—^Üoosff 
vatorio de Arles.—Corresponde con su original que vfl 
vió á recoger el exhibente doa Julio Vizcarrondo y 0* 
roñado que firmará su recibo de que doy fé y á que 
remito.—Y para que cnoste libro el presente testiin^ 
nio en dos pliegos de la clase décima números 583,1^ 
y 560.329, que signo y firmo en Madrid á 28 de Marai 
de 1884.—Ramoa Sánchez.—Hay un sello.—Legaliz* 
cion.—Los infrascritos Notarios del Colegio y Distr"0 
de esta Capital legalizamos el signo, firma y rúbri* 
que anteceden de nuestro compañero don Ramón Sâj 
chez Suarez.—Madrid veintiocho de Marzo de $ 
ochocientos ochenta y cuatro.—Estéban Samaniego. 
Signado.—Miguel Diaz Arévalo.- -Signado.—Hay ^ 
sello de legalización.—Es copia.—El Director 8enetK 
Salvador Muro.—Hay ua sello que dice.—Ministerio"' 
Ultramar Dirección general de Administración y ^ 
mentó.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

Don Luis Goazalez Martínez, Notario de este OÍ̂ ; 
gio, de varios Ministerios etc. con vecindad y i ' e s i ^ 
fija en esta Capital.—Doy fé: Que por D. Alejandro^' 
nez de la Serna, mayor de edad, soltero, de esta veĉ  
dad, con cédula personal que preseata y recoje, se 
ha exliibído para que deduzca testimonio, el docuto 
que literalmente dice así:—Patente de invención, sio 
rantía de Gobierno en cuanto á la novedad, couveo'^ 
cía ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. Angel J 
Luis Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de b 
doal.—Ministro de Fomeato.—Por cuanto D. Aleja0 ^ 
Aodré, hijo, residente en París, ha hecho presente ^ 
28 de Julio último, que á fia de asegurar el dertíct 
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intacion exclusiva de un «nuevo procedimiento para 
rq, la^xp10 • ^ |03 aceites minerales,» desea obtener 

(le{JerdelCiavencion con arreglo á la ley de 30 de Ja I ^ I - . i . , ¿ 0 l u v c " ^ » ^ " : a _ i 
I pre. .g-g y ha cumplido con lo que se previeae en la 

• l \ lío Qe ]ey;'por tanto 8. M. se ha dignado conceder á 
ron. m,SI?ieiancÍro André, hijo, derecho á la explotación ex-
ot̂ . P- ^ ^ ja mencionada industria en la forma descrita 
rij. clusiva y piano unidos á esta patente como parte 

9 ° ^a "J^g ¿e la misma, y conforme en un todo coa los 
inte?rfareg qUe obran en el Conservatorio de Artes, por 

irn^ ejea?p • 0 je 20 afios, contados desde hoy hasta igual 
"̂"del año de 1&04 ea que coacluirá. Este derecho se 

^dera concedido para la Península, Islas adyacentes 
C0DSivincias de Ultramar. Para hacer en estas provincias 
y Pr- 0 ei derecho que coneede esta patente con arreglo 

l Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
* , ;n presentar directamente el referido testimonio, 

Sí ó por medio de representante á los Gobernado-
^ generales' de las provincias Ultramarinas en cuyo 
t^ritorio quisieran ejercer su industria.—Esta patente 
de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio 
d Artes, será de ningún valor y por consiguiente ca
ducará la concesión si el citado interesado no acredita 
ante el Director del Conservatorio de Artes, en el plazo 
de dos afios, contados desde esta fecha,y con las forma
lidades que previenen el artículo trescientos ochenta y 
ocho y siguientes de la citada ley, que ha puesto en prác
tica el objeto de la patente, estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid dos de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Sardoal.—Patente de inven
ción á favor de D. Alejandro André, hijo, por su nuevo 
procedimiento para la depuración de los aceites minera-
:pS _Se tomó razón en el Registro especial de patentes 
de invención del Conservatorio de Artes al folio ciento 
diez y odio tercero con el número cuatro mil novecien
tos ochenta y tres.—Madril veinte de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—El Secretario, Ramón 
g0lVes.—Hay un sello en tinta azul ea que se lee.—Con
servatorio de Artes.—Corresponde con su original á que 
me remito, el cual rubricado por mi devolví al Sr exhi-
bente. Y á instancia del mismo, después de quedar nota 
en el libro indicador, expido el presente testimonio ea 
este pliego de la clase décima, en Madrid á veintidós de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Signo, firma 
y rúbrica.—Luis González Martínez.—Legalización.— 
Los infrascritos Notarios de este Colegio, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Luis González Martínez. Madrid veinti
dós de Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.— 

I ¡i 'Signo, firma y rúbrica.—Joaquín Moreno.—Hay un ssllo 
del Colegio Notarial del territorio de Madrid y un tim
bre móvil.—Es copia.—P. E l Director general.—Salva
dor Muro—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ul
tramar—Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

años, contados desde esta feíha y con las formalidades 
que previenen el art. 38 y siguientes de la citada Lay, 
que ha puesto en práctica el objeto de este certificado, 
estableciendo una nueva industria ea el país.—Madrid 
26 de Diciembre de 1883.—El Marqués de Sardoal.— 
Hay una rúbrica.—Hay un timbre en seco del Minis
terio de Fomento.—Certificado de adición á la patente 
de invención expedida en 7 de Agosto de 1883 á favor 
de la Compañía de Tives Lille, por ua <Proceii-
miento para cortar la caña de azúcar ea receptáculos 
múltiples y cerrados.»—Se tomó razoa ea el Registro 
especial de patentes de invención del Conservatorio 
de Artes, al folio 96-3.° coa el núm. 4879.—Madrid 
25 de Eaero de 1884.—El Secretario, Ramoa Solves.— 
Hay ua sello que dice:—Coaservatorio de Artes.—Cor-
respoade con su origiaal que volvió á recoger el ex'ni-
beate D. Julio Vizearoado y Coroaado, que firmará 
su recibo de que doy fé y á que me remito. Y para 
que conste donde couveaga libro el presente testimo
nio en dos pliegos papel de la clase 10 * números 
0.583.148 y 0.583.147 en Madrid á 25 de Mayo de 
1884.—Sigaado.—-Ramoa Sánchez.—Hay un sello.—Le-
galizacioa.—Los infrascritos Notarios del Colegio y dis
trito de esta Capital, legalizamos el sigao, firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero D, Ramoa 
Sánchez y Suarez.—Madrid 26 de Marzo de 1884.—• 
Signado.—Esteban Samaniego.—Signado.—Miguel Diaz 
Arévalo.—Hay un sello de legalización.—Es copia.— 
El Director general.—Salvador Muro.—Hay un sello 
que dice:—Miaisterio de Ultramar Direcciou geaeral 
de Administrado a y Fomento.—TSs copia, Vargas. 

José Somalo de las Casas.—Signo, firm* y rúbrica .^ 
Joaquín Moreao.—Hiy ua sello del Colegio Notarial 
del territorio de Madrid y ua timbre móvil.—Eli copia.—-., 
P. El Director geaeral.—'Salvador Muro.—Hay ua sella 
que dice:—Miaisterio de Ultramar.—Dlreccioa geaeraí 
de Admiaistracioa y Fomeato.—Ej copia.—El Subdi
rector, Vargas. 

}ol* 

3CÍ11' 

D- Ramón Sánchez Suarez, Notario de los del ilus 
tre Colegio de esta Villa y Corte, con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé: Que por el Sr D. 
Julio Vizcarrondo y Coronado, se me ha exhibido para 
íestimoniar un documento que á la letra dice:—Certi
ficado de adición á la patente expedida á la Compa
ñía de Tives Lille con fecha 7 de Agosto de 1883 por 
cinco años, por un <Procedimiento para cortar la caña 
ie azúcar en receptáculos múltiples y cerrados», sin ga
rantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. An
gel José Luis Carvajal y Fernandez de Córdova, Mar
ques de Sardoal, Ministro de Fomento.—Por cuanto 
Ja Gompañia de Tives Lille, residente en París, ha 
hecho presente en 30 de Octubre último, que á fin de 
asegurar el derecho á la explotación exclusiva de un 

ocedimiento Para cor^ar Ia caña de azúcar en recep
táculos múltiples y cerrados», desea obtener certiQcado 
1878 con ai'res|0 á la Ley de 30 de Julio de 

y ha cumplido con lo que se previene en la 
aiistna Ley; por tanto S. M. se ha digaado conceder á 
4-1 vri?í)añía de TiveS Lille derecho á la explotación 
dec u.31va ê Ia mencionada industria en la forma 
fi4d ea â memoria y plauo unidos á este certi-
au - í̂10 parte integl'ante del mismo, y conformes 
vatU-1 ^ C0Ü ̂ os ejecaPlares que obran en el Conser-
con J10 Arte3 de3de hoy llasta el dia eil ^ C011' ¡ ye el derecho que instituyó la patente principal 

'ide 6346 certificado se refiere.—Este derecho se con-
y prra .COacedido para la Península, Islas adyacentes 
cias JlnrlaS de Ultramar.—Para hacer en estas provin-
adipirv 0 el derecho q116 concede este certificado de 
i88o V011 •arre?l0 al Real Decret0 de 14 de Mayo de 
aio W i• 1Dtere3ados deberán presentar un testimo. 

ie|allzado del mismo en el Ministerio de Ultra-
«ctamiff Y311 PodráQ' si lo prefieren presentar di-

renr referido testimonio, por sí ó por medio 
á los Gobernadores generales de las 

marinas, en cuyo territorio quisieran 
ierf Provincias Ultra 

que L ladllstria.—Este certificado de adición de la 
tes, se ' rT tomarse razon en el Coaservatorio de Ar-
ía coacL; ninSlln valor, y por consiguiente caducará 

' l e c t o r T f 81 cltado interesado no acredita ante el 
ael Conservatorio de Artes en el plazo de dos 

D. Luis G-onzalez Martínez, Notario de este Colegio, 
de varios Ministerios etc., con vecindad y fija residencia 
en esta Capital.—Doy fé: que por el Sr. D. Alejan
dro Ibañez de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado 
particular y de esta vecindad, con cédala personal que 
presenta y recojo, se me ha exhibido para que deduzca 
testimonio el documento que literalmente dice así:— 
Patente de invención sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del ob
jeto sobre que recae.—D. Angel José Luis Carvajal y 
Fernandez de Córdoba.—Marqués de Sardoal.—Ministro 
de Fomento.—Por cuanto D. Alejo Godillot, residente 
en París ha hecho presente en tres de Agosto último que 
á fia de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de un procedimiento para quemar toda clase do com
bustibles secos ó húmedos particularmente el bagazo, ser
rín hojarasca, tanino y otros mas ó menos desagregados, 
por medio de la parrilla Godillot perfeccionada, desea 
obtener patente de invención con arreglo á la ley de 
treinta de Julio de mil ochocientos setenta y ocho, y ha 
cumplido con lo que se previeae en la misma ley, por 
tanto S. M. se ha dignado conceder á D. Alejo Godi
llot, derecho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria eu la forma descrita ea la memoria y plano 
unidos á esta patente como parte integrante de la misma 
y conforme en un todo con los ejemplares que obran en 
el Conservatorio de Artes por el término de diez años, 
contados desde hoy hasta igual fecha del año de mil 
ochocientos noventa y cuatro en que concluirá.—Este 
derecho se considera concedido para la Península, Islas 
adyacentes y provincias de Ultramar.—Para hacer en 
estas provincias electivo el derecho que concede esta pa
tente, con arreglo al Real Deereto de catorce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta, los interesados deberán pre
sentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar.—También podrán si lo prefieren 
presentar directamente el referido testimonio, por si ó 
por medio de representante, á los Gobernadores gene
rales de las provincias Ultramarinas en cuyo territorio 
quisieran ejercer su industria.—Esta patente de la que 
deberá tomarse razón ea el Coaservatorio de Artes, en 
el plazo de dos años contados desde esta fecha, y con 
las formalidades que previeaea el artículo trescientos 
ochenta y ocho y siguientes de la citada ley, que ha 
puesto en práctica el objeto de la patente, estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid dos de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Sardoal.—Patente 
de invención á favor de D. Alejo Godillot por un pro
cedimiento para quemar toda clase de combustibles se
cos ó húmedos, particularmente el bagazo, serrín, hoja
rasca, tanino y otros mas ó menos desagregados, por 
medio de la parrilla Godillot perfeccionada.—Se tomd 
razon en el registro especial de patentes de invención, 
del Conservatorio de Artes, al folio cieato diez y nueve 
tercero, con el número cuatro mil novecientos ocheata 
y ocho.—Madrid veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—El Secretario, Ramón Solves.— 
Hay un sello del Conservatorio de Artes.—Corresponde 
con su original á que me remito, y devuelvo al Sr. 
exhibente. Y á instancia del mismo pongo el presente 
en este pliego de laclase décima ea Madrid á veintidós 
de Marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Signo, 
firma y rúbrica.—Luis Goazalez Martiaez.—Hay un se 
lio.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre 
Colegio de esta Capital legalizamos el signo firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. Luis 
González Martínez,—Madrid veintidós de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Signo, firma y rúbrica-— 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegie, 
de varios Ministerios etc., con vecindad y fija residen
cia eu esta Capital.—Doy fé: Que por el señor doo 
Alejandro Ibañez de la Serna, mayor de edad, soltero^ 
empleado particular con cédula personal que presenta v-
recojo se me ha exhibido para que deduzca testimonia 
el documento que literalmente dice así:—Patente de in^ 
vención sin garantía del Gobierno, en cuanto á la no
vedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re--
cae.—D- Angel José Luis de Carvajal y Fernandez det 
Córdova, Marqués de Sardoal, Ministro de Fomento.—* 
Por cuanto don Felipe Olombel hijo, residente ea Aba-
sament3Taru (Francia) ha hecho presente en 16 de Agosíc* 
último, que á fin de asegurar el derecho á la explota
ción exclusiva de un «Procedimiento mecánico para el 
hilado y retorcido simultáneo por medio del sistema de 
aparato que se describe,» desea obtener patente de i n 
vención con arreglo á la ley de 30 de Julio de 187 ^ 
y ha cumplido con lo que se previene en la misma ley;; 
por tanto S. M. se ha dignado conceder á don Felipe 
Olombel (hijo) derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria en la forma descrita en la memo
ria y plano unidos á esta patente como parte integrante 
de la misma, y conforme en un todo con los ejemplares, 
que obran en el Conservatorio de Artes por el términcu 
de 20 años, contados desde hoy hasta igual fecha del 
año 1904 en que concluirá.—Este derecho se considera, 
concedido para la Península, islas adyacentes y provin
cias de Ultramar.—Para hacer en estas provincias efea-
tivo el derecho que coacede esta patente coa arreglo al 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados 
deberán presentar un testimonio legalizado de la mism* 
en el Ministerio de Ultramar.—También podrán, si lo 
prefieren, presentar directamente el referido testimonia 
por sí ó por medio de representante á los Gobernado
res generales de las provincias Ultramarinas, ea cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria.—Esta patéate 
de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes, será de ningún valor, y por consiguiente cadu
cará la concesión si el citado interesado no acredita 
ante el Director del Conservatorio de Artes, en el plaae», 
de dos afios contados desde esta fecha y coa las forma
lidades que previenen el art. 38 y siguientes de la ci
tada ley, que ha puesto en práctica el objeto de ia pa
tente, estableciendo una nueva industria en el pa í s . -^ 
Madrid 2 de Enero de 1884.—Sardoal.—Hay un sello 
en que se lee.—Ministerio de Fomento.—Patente de 
invención á favor de D. Felipe Clombel (bijo) por uu 
«procedimiento mecánico para el hilado y el retorcido", 
simultáneo por medio del sistema y aparato que se des
cribe».—Se tomó razon en el Registro especial de pa
tentes de invención del Conservatorio de Artes, al fólie 
118-3.° con el número 4986.—Madrid 20 de Enero de 
1884 —El Secretario, Ramón Solves.—Hay un sello er* 
que se lee.—Conservatorio de Artes.—Corresponde coa 
su original á que me remito y devuelvo al Sr. exhibente. 
Y á instancia del mismo, pongo el presente eu este 
pliego de la clase 10.a, en Madrid á 22 de Marzo de 
1884.—Signo, firma y rúbrica—Luis González Martínez;. 
—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Goleg:e 
de esta Córte, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compafiero D. Luis González Mar
tínez.—Madrid 22 de Marzo de 1884.—Signo, firma y 
rúbrica.—Joaquín Moreno.—Signo, íirma y rúbrica,— 
José So malo de las Casas.—Hay un sello en que se leé. 
—Colegio Notarial del territorio de Madrid y un tim
bre móvil. —Es copia.—P. E l Director general, Salvador 
Muro.—Hay un timbre que dice.—Ministerio de Ul 
tramar Dirección general de Administración y Fomento. 
—Es copia.—El Subdirector, Vargas. 

D. Joaquín Moreno y Caballero, Notario de este 
Colegio, con vecindad y fija residencia en esta Capi
tal.—Doy fé: Qae por D. Alejandro Ibañez de la Seraa, 
mayor de edad, soltero, empleado particular y vecina 
de esta Córte con cédula personal que preseuta y recoje„ 
se me ha exhibido para que deduzca testimonio el do
cumento que literalmente dice así:—Patente de inven
ción, sin garantía del Gobierno, en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Alejandro Pidal y Mon, Ministro de Fomento.—Por 
cuanto los Sres. Vorster y Grimeberg, han hecho pre
sente en 22 de Octubre último, que á fia de asegu
rar el derecho á la explotacioa exclusiva de un «Pro-
cedimiento para solidificar los ácidos líquidos por medioi 
de una mezcla con sustancias minerales inatacables por 
dichos ácidos con objeto de facilitar su trasporte y apro
piados á diversos usos,> desean obtener patente de inven
ción con arreglo á la Ley de 30 de Julio de 1878, y b^ 
cumplido con lo que se previene en la misma Lev; por 
tanto S. M. se ha dignado conceder á los Sres. Vorster 
y Grimeberg, derecho á la explotacioa exclusiva de 1*, 
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¿mencionada industria en la forma descrita en la me
moria anida á esta patente como parte integrante de 
3a misma, y conforme en un todo con los ejemplares 
^ue obran en el Conservatorio de Artes, por el término 
4* 10 años, contados desde hoy hasta igual fecha del 

^uño de 1894 en que concluirá.—Este derecho se con
sidera concedido para la Península, Islas adyacentes 
y provincias de Ultramar.—Para hacer en estas pro-
viocias efectivo el derecho que coacede esta patente 
«on arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, 
loa interesados deberán presentar un testimonio lega
lizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. Tam
bién podráo, si lo prefieren presentar directamente 
«l referido testimonio, por sí ó por medio de represén
tente á los Gobernadores generales de las provincias 
Ultramarinas, en cuyo territorio quisieraa ejercer su 
industria.—Esta patente de la que deberá tomarse ra
zón en el Registro especial de patentes de invención, 
será de ningún valor, y por consiguiente caducará la 
concesión si el citado interesado no acredita ante el 
Director del Conservatorio de Artes en el plazo de 
dos años, contados desde esta fecha y con las forma-
Hdades que previenen el art. 38 y siguientes de la citada 
Xiey, que ha puesto en práctica el objeto de la patente, 
estableciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
22 de Enero de 1884.=Alejandro Pidal y Mon.—Hay 
tm sello en seco.—Ministerio de Fomento.—Patente 
de invención á favor de los Sres. Vorster y Grimeberg, 
por un c Procedimiento para solidificar los ácidos líqui-
« o s por medio de su mezcla con sustancias minerales 
inatacables de otros ácidos con objeto de facilitar su 
trasporte y apropiarlos á diversos usos.»—Se tomó razón 
ten el Registro especial de patentes de invención del 
Conservatorio de Artes, al fólio 141 3.° con el número 
S083.—Madrid 11 de Marzo de 1884.—El Secretario, 
l lamón Solves.—Hay uu sello del Conservatorio de Ar
ies.—Corresponde con su original á que me remito y 
fabricado por mi devuelvo al Sr. exhibente. Y á ins
tancia del mismo expido el presente después de anotado 
«n el libro indicador en el presente pliego de la clase 
décima en Madrid á 30 de Marzo de 1884.—Signo, 
Urina y rúbrica.—Joaquin Moreno.—Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del Colegio de esta Corte, legali-
aamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nues
tro compañero D. Joaquin Moreno y Caballero.—Madrid 
31 de Marzo de 1884.—Signo, firma y rúbrica.—José 
Miguel.—Signo, firma y rúbrica.—Félix González Car-
foaileda.—Hay un sello que dice:—Colegio Notarial del 
territorio de Madrid y un timbre móvil.—Es copia. = 
1*. E l Director general, Salvador Muro.—Hay un sello 
jqne dice:==Ministerio de Ultramar Dirección general 
de Administración y Fomento.=Es copia.=El Sub-
¡direetor. Vargas. 

REAX» A U D I E N C I A DE M A N I L A . 
Secretaría. 

331 Exorno, é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Basi
l i o Regalado Mapa, en decreto de 31 de Julio úl
t imo, se ha servido autorizarle para ejercer la pro
fesión en la provincia de Iloilo con residencia en 
l a de Barotac Viejo. 

L o que de órden de S. E . I . se publica para ge
ne ra l conocimiento. 

Manila 7 de Agosto de 1884.—Angel 8anz Borra. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Consiguiente á lo dispuesto por el Gobierno ge-
n é r a i de estas Islas en superior decreto de 24 de 
Ja l io próximo pasado inserto en la «Gaceta oficial» 
del dia 29 de dicho mes, por el cual se aprueban 
los presupuestos provinciales y municipales que han 
4e regir en estas Islas, durante el presente año eco-
iiómico de 1884 á 85; el Excmo. Ayuntamiento de 
«ista Ciudad ha acordado, que se lleven desde luego 
á cumplido efecto desde el 1.° del citado Julio, 
cuantas alteraciones se han hecho en sus presupues
tos en la parte que á su inmediata ejecución cor
responde, y que por ahora, Ínterin la Superioridad 
«omunique las instrucciones oportunas, se refiere al 
percibo de un arbitrio sobre cada licencia que se 
expida para la construcción ó reparación de edifi
cios que se fija en diez y cinco pesos respectiva
mente, el cual se exijirá desde luego á los propie-

INSPECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. 

Sr. Gobernador General en acuerdo de fecha 2 del 
actual, se abre al servicio del público la Estación 
Telegráfica del pueblo de Mariquina prestando ser
vicio de dia limitado desde el 10 del corriente. 

Manila 7 de Agosto de 1884.—José Costa, 

Parte militar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA E L DIA 7 J>B AGOSTO DE 18S4. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co-

Coronel D. Delfin Bas.—Imaginaria.—Otro D. Aniceto 
Fernandez Capalleja. 

Parada, los cuerpos de la guarnición, hospital y provi
siones.—Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 2. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Fregó. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

D. Matias Saenz de Vizmanos, Tesorero Central 
de Hacienda pública de estas Islas. 

Hago saber: que en treinta de Julio del año 
próximo pasado, se expidió por la Caja de Depósi
tos una carta de pago á favor de D.a Anselma A l -
maro, por valor de mil quinientos pesos en metá
lico, bajo el concepto de déposito voluntario, tras-
ferible, á un año plazo y al interés anual del ocho 
por ciento de la cual se halla tomada razón á los 
números doscientos veintitrés del Registro de ins
cripción y trescientos tres del diario de entrada, y 
habiéndose sustraído dicha carta de pago según ma
nifestación de la interesada; el Excmo. Sr. Inten-

teresada, lo que se hace público para que en ei 
de haberse negociado dicho documento se preseâ  
interesado en esta oficina á deducir su derecho ! 
término de nueve dias, en la inteligencia que ^ \ 
hacerlo en el referido plazo se expedirá nueva cettjfJ 
cion á favor de aquella, en equivalencia del p r ¡ J 
resguardo talonario que quedará desde luego sin QÍJ 
valor ni efecto. 

Manila 4 de Agosto de 1884.—Fernando Muñoz. 

leocias iii 
D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde m8J 

Juez de primera instancia del Juzgado del * 
de Quiapo, que de estar en actual ejercicio 
sus funciones, yo el infranscrito Escribano doj 
Por el presente cito, llamo y emplazo por preog 

y edicto al procesado Pedro de los Reyes, ij] 
soltero, de veintiséis años de edad, natural de 
lumpit de la provincia de Bulacan y empadroj 
en el barangay que administra D . Antonio Paá¡ 
y de oficio conserje ó mayordomo en la casa Im 
dencia general -de Hacienda, reo ausente de la caí 
núm. 4539 seguida contra el mismo por lesio 
para que por el término de treinta dias, contal 
desde la fecha de la publicación de este anuncio 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
Bilibid para ser notificado de la Real ejeciito| 
recaída en dicha causa, apercibido que de no 
cerlo así, se j rocede rá contra el mismo á lo 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 4 de Agosto de 1884.—Joj 
Manuel Gallego.—Por mandado de su Sría., p 
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del í 
trito de Binondo dictada en la causa núm. 57 
que se sigue en este Juzgado contra Mateo Ano 

dente general de Hacienda, de conformidad con lo i por homicidio; se cita, llama y emplaza á los 
propuesto por esta Tesorería Central, se ha servi- | gos ausentes Rufino Anoyo y Juan Anoyo vecie 
do disponer se haga saber el estravio de la refe- ¡ ¿e l pueblo de Binangonan distrito de Morong, p; 
rida carta de pago, como lo ejecuto por medio del q«e en el término de nueve dias, á contar 
presente anuncio, que se publicará en las «Gacetas 
oficiales> de esta Capital y la de Madrid, á fia de 
que los que se consideren con derecho al espresado 
documento, se presenten á deducirlo por si ó por 
medio de apoderado, dentro del término de un año, 
á contar desde la publicación del primer anuncio 
en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila 4 de Agosto de 1884.—Matias S. de Viz
manos. .3 

ADMINISTEACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor «Antonio Muñoz», que saldrá para 
Sorsogon, Gubat, Legaspi y Tabaco, el 9 del ac
tual, á las ocho de la mañana , la Administración 
general remitirá á las diez de la noche del dia an
terior, la correspondencia para dichos puntos y Albay. 

Por el vapor inglés «Jolani», que, con destino á 
Australia, via Singapore, Penang, Batavia y Sonro-
baya, saldrá el 8 del actual á las cuatro de la tarde, 
se enviará á las dos de la misma, la corresponden
cia para dichos puntos. 

Manila 6 de Agosto de 1884.—El Administrador 
general, C. Millan. 

Por el vapor español «Butuan», que saldrá para 
l loi lo el 9 del actual, á las ocho de la mañana , 
esta Administración general remitirá á las diez de 
la noche del dia anterior, la correspondencia que 
haya para dicho punto. Isla de Negros, Antique, 
Capiz y Concepción. 

Manila 6 de Agosto de 1884.—El Administrador 
general.—P. O., Pablo Morían. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
DE AMIGOS PEL PAIS DE FILIPINAS. 

tarios que hubiesen obtenido ya dichas licencias;' en | Sesión ordinaria, el Domingo 10 del actual, á las 
e l cobro de dos reales fuertes por cada chino em- | diez y media de la mañana, en su casa calle de 
padronado en el radio municipal, y finalmente en ! Palacio núm. 7, para tratar de asuntos de interés, 
l a participación de un noventa por ciento del i m - | Manila 7 de Agosto de 1884.—El Sócio Secre-
porte de las multas que se impongan por infrac
ciones á los bandos y reglamentos de policía y á 
las faltas que se cometan con motivo de la presta
c ión personal. 

L o que de órden del Excmo Sr. Corregidor Vice
presidente de la citada Excma. Corporación, se avisa 

público para su conocimiento. 
.Maaila 7 de Agosto de 1884.—P. S., Gerardo Moreno, 

t año , A . de Malibran. 

MONTE DE PIEDAD 
T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
E l resguardo talonario de alhajas empeñadas núm. 

4652 de la 3.a Série espedido en 30 de Abril último á 
favor de Dionisia Aguilar de la importancia de veinte 
pesos, se ha extraviado según manifestación de la in-

esta fecha se presenten á este dicho Juzgado 
prestar declaraciau en la citada causa, apercibiíl 
de que no hacerlo, les pa r a r á el perjuicio que 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 4 de Agosto de 1884.—í 
nardo Fernandez. 

En cumplimiento de providencia recaída enfr
ento presentado por D.a Carmen Raes, viuda (i 
D . Agustin López Masoto, se hace saber, que tol 
los que se crean con derecho á ser declarados I 
rederos de éste, se presenten en el Juzgado del 
tramuros en el término de seis 'j dias á haceí 
valer, apercibido que de no verificarlo, les paran 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila y Escribanía de mi cargo hoy 5 de Agoíj 
de 1884.—Manuel Blanco 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la proviné 
de Bulacan y Juez de 1.* instancia de la misni 
que de estar en pleno ejercicio de sus función 
nosotros los testigos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al t 

Agustin Cuenca, indio, soltero, natural del pueti 
y cabecera de lloilo y empadronado en el ser» 
dumbre doméstica de Manila y vecino de Tambol» 
para que por el término de nueve dias, coatai 
desde esta fecha, se presente ante este Juzgado 
declarar en la causa núm. 4986 seguida con'1! 
Proceso Bonifacio y otros por tentativa de ^ 
apercibido de lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á veintis8! 
de Julio de 1884.—Gaspar Castaño.—Por maridai 
de S. Sria., Jacinto Icasiano.—Cárlos Flores. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á FIore! 
tino de la Cruz, natural y vecino de esta Cabec^ 
soltero, de veinte años de edad, poco mas ó méi$ 
para qne por el término de treinta dias, contad 
desde esta fecha se presente en este Juzgado ó& 
sus cárceles á contestar á los cargos que contri ^ 
mismo resultan con la causa núm. 5044 que instr*] 
por hurto, apercibido que si así lo hiciere se le 0̂  
y administrará justicia y de lo contrario se susj3̂  
c iará la causa en su ausencia y rebeldía, pará^0 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 30 de 
de 1884.—Gaspar Castaño.—Por mandado ^ 
Sría., Jacinto Icasiano.—Cárlos Flores. 

Imprenta de Amigos del País/ calle de Anda núm. U 


